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SE PUBLICA TODOS LOS DÍASMENOS LOS FESTIVOS

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 
6 de febrero de 1942.
Adquirir cuatro ejemplares del 

Mapa Nacional de España y cinco 
del libro «Elegía a Túrbula» edita
do éste por el Ayuntamiento de 
Teruel.

Aprobar una moción del señor 
Presidente sobre elevación de las 
tarifas de los distintos servicios 
prestados en el' Hospital Provin
cial.

Hacerse cargo de la demente 
Florentina Ruiz Hidalgo, de Val- 
deajos de la Lora, y quesea tras
ladada a la Casa de Salud de 
Santa Agueda por médiación de 
la Diputación de Guipúzcoa.

Admitir en la Casa de Caridad 
a Juan Ruiz Ortega, de 82 años de 
edad, de Burgos.

Que pasen a ocupar el número 
'correspondiente en el turno de ad
misiones en la Casa de Caridad 
los expedientes de Manuel y Dona
to Salas Lusa, de Barbadillo del 
Pez, y Félix Vallejo Sanz, de Roa.

Suscripción para la capital

Un año  47 pesetas

Seis meses  25 »

Tres id,  13 »

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación. 
peninsular, a los veinte dífis de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te¡ mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada año*

Suscripción para fuera de la capital 

Un año  ,...

Seis meses
Tres id .............

50 pesetas

26

14

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

Mu (Jim
. i • irCular.

En uso de las facultades que me 
confiere la vigente ley de Caza y 
Reglamento parq su aplicación, he 
tenido a bien, una vez transcurri
dos ocho días de la publicación de 
la presente .circular en este perió
dico oficial, autorizar al Presiden
te de la Sociedad de Cazadores y 
Pescadores de Briviesca para que 
pueda emplear estricnina a fin de 
exterminar los animales dañinos 
que merodean por dicha localidad.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a fin de que los que 
se crean perjudicados en sus de
rechos puedan entablar, en el pla
zo antes indicado, cuantas recla
maciones estimen oportunas

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.'

Burgos 18 de febrero de 1942.
El Gobrrnaüor,

José Alvarez Imaz.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Quedar enterada y que se ofi
cien las gracias por los donativos 
hechos para el Hospital por don 
Fausto García, de Burgos; Doña 
Paula y D." Valentina Burgos, de 
Las Quintanillas; D Pablo Cosían, 
de Valcavado de Roa, D. Paulino 
García, de Ages, D. Marcelino 
Merino, de Pinilla Transmonte, y 
D. Emilio Chicote, de Quintanar 
de la Sierra.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal, núm. 146 del plan, titulado 
«De Quintanilla Cabrera por San 
Millón de Lara y Jaramillo de la 
Fuente al camino de Barbadillo del 
Mercado a Barbadillo del Pez, con 
su correspondiente ramal a Iglesia 
Pinta»; y que por la Dirección de 
Obras y Vías provinciales se estu
die la solución más conveniente de 
enlace de los caminos números 55 
y 146, de dicho plan.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Barriosuso al kilóme
tro 82 de la carretera de Burgos a 
Bercedo.

Id. id. del de Angosto al de> Vi- 
llalacre.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos 
vecinales a D. Rafael Alonso de 
Castrillo del Val; D. Patricio Gar
cía, de Quintanas de Valdelucio; 
D. Zacarías González, de Arro- 
yu.elo y D. Pedro Ibafiez, de Cani- 
cosa de la Sierra.

Renovar la cocina de la vivienda 
del Cabo de la Casa de Caridad 
Timoteo Santamaría.

Significar a D. Marcelino Fer
nandez, de Vallegera, que de mo
mento, no se necesitan sus servi
cios como peón caminero.

Abrir el periodo voluntario de 
cobranza del impuesto de cédulas 
personales en los Ayuntamientos 
de Los Balbases, Grisaleña, San
ta Ines, Villalmanzo, y Zufleda.

Acceder a lo solicitado por don 
Pedro Baguena Alcodori, de Villa- 
hizán de Treviño, sobre que se 
varíe la clasificación de su cédula 
personal.

Consignar en acta el agrade
cimiento de la Corporación por la 
valiosa mediación de D. Pedro 
González, Inspector General de la 
Dirección General de Sanidad, pa
ra la aprobación del proyecto del 
Sanatorio Antituberculoso, asi co
mo para la solución del problema 

relacionado con el pabellón de in
fecciosos que la Diputación trata 
de construir.

Aprobar la distribución de fon- 
; dos para el mes actual y varias 

cuentas y facturas por servicios 
provinciales.

1 Quedar enterada del Balance de 
comprobación y saldos con refe
rencia al día 30 de noviembre últi
mo y que se publique en el Boletín 
Oficial.

Facultara! Sr. Veterinario para 
que adquiera seis cerdos para re
cria con destino a los Estableci
mientos de Beneficencia.

Burgos, 6 de febrero de 1942.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=Él Secretario, Antonio 
Martínez Diaz.

DELEGACIÓN DE HACIEMDA 
Servicio de Valoración Agrícola

Se pone en conocimiento de to
dos los p.ropíétarios del término 
municipal de Hontoria de Valdea- 
rados, que con esta fecha se remi
ten al Alcalde de dicho término las 
Secciones Fiscales con la super
ficie y riqueza imponible poseída 
por cada propietario, para su ex
posición al público durante el pla
zo de quince días, a partir desde 
la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia. ' » ■ .

Burgos 16 de febrero ele 1942. 
=EJ Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Circular.
El limo. Sr. Delegado de Ha

cienda, con fecha de hoy, ha acor
dado sancionar con una multa de 
cincuenta pesetas al Secretario y 
Alcalde de los Ayuntamientos que 
se detallan, por no presentar los 
documentos cobratorios de la ri
queza rustica amillarada ,en los 
plazos que señalaban las [Circula
res números 296 y 297, de fe
chas 30 y 31 de diciembre pasado, 
asi como ios que habiéndoseles de
vuelto con errores no los han re
mitido todavía subsanados, en la 
inteligencia además, de que si no 
tienen entrada en esta Administra
ción antes del día 23 de los co

rrientes, será aumentada dicha 
sanción.

Relación que se cita.
Abajas, Aforados de Moneo, 

Aguas Cándidas, Arenillas de Rio- 
• pisuerga, Balbases (Los), Barcina 

- de los Montes, Bascuñana, Ben- 
tretea, Berzosa de Bureba, Boada 
de Roa, Busto de Bureba, Caree- 
do .de Bureda, Cardefiuéla Riopi- 
co, Cascajares de Bureba, Castri
llo de Riopisuerga, Castrillo Ma- 
tajudíos, Castrojeriz, Celada del 
Camino, Cerezo de Rioíirón, Ger- 
négula, Cueva de Roa (La), Espi
nosa de los Monteros, Fresneña, 
Fresno de Riotirón, Fuentebureba, 
Fuentecén, Fuentenebro, Grisale- 
fia, Gumiel de Hizán, Hacinas, 
Hoyales de Roa, Junta de Rio de 
Losa, Junta de San Martin de 
Losa, Junta de Traslaloma, Junta 
de Villalba de Losa, Mambrilla 
de Castrejón, Merindad de Casti
lla la Vieja, Merindad de Valdepo- 
rres, Miraveche, Orbaneja Riopi- 
co, Orón, Padilla de Abajo. Pala
cios de Riopisuerga, Partido de la 
Sierra en Tobalina, Peñaranda de 
Duero, Páramo del Arroyo, Poza 
de la Sal, Pino de Bureba, Pinilla 
de los Moros, Puras de Villafran- 
ca,- Quintanamanvirgo, Rabé de 
las Calzadas, Quintanilla Pedro 
Abarca, Redecilla del Camino, Re
villa (La), Rezmondo, Ros, Ro- 
yuela de Riofranco, Rublacedó de 
Abajo, Sandoval de la Reina, San 
Qui'rce de Riopisuerga, Santa Ma
ría Ribarredonda, Sotillo de la Ri
bera, Solas de Bureba, Sotovella- 
nos, Sotresgudo, Tardajos, Ter- 
minón, Tortoles de Esgueva, To
samos, Valcárceres (Los), Valle 
de Mena, Valle de Tobalina, Va- 
lluércanes, Vid de Bureba (La), 
Viloria de Rioja, Villaescusa la 
Sombría, Villamiel de la Sierra. 
Villanueva Argaño, Villanueva de 
Carazo, Villarmero, Villasidro, Vi- 
llaverde Pefiahorada, Villaveía, 
Villovela de Esgueva,1 Villusto, 
Zarzosa de Riopisuerga y Zufieda.

Burgos 18 de febrero de 1942.= 
El Administrador de Propiedades, 
L.. García.

Junta Provincial de 1.a Enseñanza de Burgos
64 Sesión ordinaria.—2.a Con

vocatoria.
En la Ciudad de Burgos, a diez 

de diciembre de mil novecientos 
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cuarenta y uno, siendo las diez 
y seis horas y media del día, se 
reunieron, previa citación, los se
ñores asistentes: Sr. Saldada, 
Presidente; vocales: señora Iz
quierdo, Sr Balcabao, Sr. Gil, y 
Sr. Mateos, como Secretario, por 
orden de! Sr. Presidente, en el lo
cal de la Inspección Provincial de 
1.a Enseñanza, y abierta la sesión 
se dio lectura al 'acta de la ante
rior, celebrada el día veinticinco de 
noviembre próximo pasado, que 
fué aprobada, adoptándose los 
acuerdos siguientes:

1 ° Se dió cuenta a la Junta del 
nombramiento de Maestro interino 
para Castresana de D. Francisco 
del Val Moradillo y del traslado a 
esta Sección del expediente perso
nal de D. Fernando Rayón Rodrí
guez, procedente de la Junta Pro- 
vincial de Santander. '

2/ Conceder^treinta dias de 
licencia por enfermedad, primer 
mes con todo el sueldo, a D En
rique Alberi Vilanova, propietario 
de Baños de Valdearados, a con
tar del dia 1 de noviembre próximo 
pasado.

3. ° De acuerdo con la Inspec
ción, conceder treinta dias de li
cencia por enfermedad, primer 
mes con iodo el sueldo, a D.a Julia 
Gómez Martin, interina de Dosan- 
te, siempre que sustituya certifica
do médico enviado por el de la lo
calidad en que ella reside,

4. ° Conceder segundo mes de 
licencia por enfermedad, con me
dio sueldo, a D.a Natividad Pára
mo Barbadillo, propietaria de Sal- 
daha de Burgos, a contar del dia 
1 de diciembre.

5. ° Conceder treinta dias de li
cencia por enfermedad, segundo 
mes con medio sueldo, a D. Pedro 
Escalera Hernando, propietario de 
Villaluenga, a contar del dia 18 de 
octubre del año actual.

6. ° Conceder treinta días de li
cencia por enfermedad, tercer 
mes, sin sueldo, a D. Pedro Esca
lera Hernando, propietario de Vi
llaluenga, a contar del dia 18 de 
noviembre próximo pasado.

7. ° Conceder treinta dias de 
licencia por enfermedad, tercer 
mes sin sueldo, a D. Manuel Gon
zález Gabarrón, propietario de 
Hermosilla de Bureba, a contar 
del dia 28 de noviembre próximo 
pasado.

8. " Comunicar al Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento de Hermosilla 
que el Sr. Maestro de aquella lo
calidad no puede atenderia ense
ñanza por estar disfrutando licen
cia por enfermedad.

9. " Oficiar ai Sr. Alcalde de 
Villanueva de Odra, que el Maes
tro de aquella localidad D. Manuel 
Martínez Fernández, está disfru
tando en la actualidad segundo 
mes de licencia.

10. Dar cuenta al Sr. Alcalde 
de Merindad de Castilla la Vieja, 
que en sesión celebrada por esta 
Junta en 25 de noviembre próximo 
pasado, se nombró Maestro inte
rino pa'ra Villanueva la Blanca a 
D. Manuel Panero Guarido, y en 
fecha 20 de octubre del año actual 
se nombró para la Escuela de 
Torme al Maestro D. Emilio Mar
tínez Rodríguez.

11. Dar traslado a la Inspec
ción, para su informe, del oficio del 
Sr. Jefe Provincial del S.E.M., de 
fecha 9 del actual, en que se co
munica dedicarse a enseñanza pri
vada, sin la debida autorización, 
D. Félix López Pereda.

12. Queda enterada la Junta 
del oficio del Sr. Alcalde de Villa- 
sana de Mena, de fecha 27 de no
viembre próximo pasado.

13 Oficiar a D. Manuel Pane
ro Guarido, que de no tomar po
sesión de la Escuela de Villanueva 
la Blanca en un plazo perentorio, 
se entenderá que renuncia a todos 
sus derechos.

14. Admitir expediente de don 
Luis López Revílla, solicitando 
servir Escuela interinamente, en 

i calidad de excauiivo.
15. Queda pendiente de estu

dio instancia de D.a Patrocinio Nú- 
fiez Marcos, de fecha 28 de no
viembre próximo pasado, en que 
solicita desplazar a una Maestra 
interina

16. Pasar a informe de la Ins
pección, instancia de D. Tomás 
Ruiz Martínez, solicitando supre
sión de la Escuela Nacional de 
Mena-Mayor.

17. Enterada la Junta del oficio 
de la Sra. Maestra de Múrita en 
que comunica clausura de la Es
cuela de dicha localidad, por pres
cripción facultativa.

i 18 Idem del oficio del señor 
i Maestro de La Cueva de Roa, don 

Vicente López, de fecha 3 del ac
tual, referente a casa-habitación.

19. Anunciar vacante la susti
tución de la Escuela de Mena-Ma
yor, con el haber anual de 2.000 
pesetas.

20. Hacer los siguientes nom
bramientos de Maestras interinas, 
con arreglo al artículo 50 de la Or
den Ministerial de 20-8-38; a doña 
Maura Marín Villanueva, para San 
Juan de Ortega, y D.a Matilde Do
mingo Martínez, para Carcedo de 
Burgos.

21. Nombrar Maestros susti- 
| tutos, con arreglo al artículo 61 de

la Orden de 20-8-38, a D.„ Benito 
Temiño Ruiz, para Turrientes y 
D. Eduardo de la Cámara Molina, 
para La Cerca.

22. Oficiar a D. Jesús García 
Ruiz, Secretario que fué de esta 
Junta Provincial de primera Ense
ñanza, para que rinda cuentas de 
todo el material cobrado.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la sesión 
a las diez y ocho horas del día, de 
que yo como Secretario certifico. 
=Alejandro Mateos.=V.',’ B." El 
Presidente accidental, Julio Salda- 
ña Alonso.

• t»

IAS
Por la peesente se llama y cita 

al procesado en el sumario núme- 
ro-2 de 1942, sobre sustracción de

Junta de Rio de Losa
El Sr. Juez municipal de esta 

Junta de Rio de Losa, en provi
dencia de fecha 2 del corriente, 
dictada en este Juzgado en la cau
sa número 47 de 1941, sobre.hur
to de una bombilla, se ha acorda
do se cite de comparecencia ante 
este Juzgado al correspondiente 
juicio de faltas a Olegario Fernán
dez Sáiz, ambulante, por ignorar 
suparadéro, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en Rio de Losa, el día 28 del 
corriente, a las once de su maña
na, apercibiéndole de que acudirá 
con cuantos medios de prueba de
see utilizar; si dejara de asistir sin 
alegar justa causa, se procederá 
en su rebeldía, sin más citarle.

Junta de Rio de Loga 4 de fe
brero de 1942.=E1 Juez municipal,. 
Victoriano Castresana. = Por su 
mandado.=E1 Secretario, Victo
riano González.

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos.

Habiendo sido satisfecha total
mente la sanción de 500 pesetas, 
que le fué impuesta por este Tri
bunal, a Domiñgo Cadifianos Fer
nández, en sentencia firme dictada 
en 7 de julio de 1941, con motivo 
del expediente de responsabilidad 
política instruido contra aquél con 
el número 2.387 del rollo y 550 del 
Juzgado de Burgos, ha recobrado, 
dicho expedientado, la libre dispo
sición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento dé lo prevenido en el ar
tículo 56 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Burgos 5 de febrero de 1942.= 
El Presidente, Alejandro Paramo. 
=E1 Secretario, Saturnino Apa
ricio.

ANUNCIOS OHCIAUiS
Alcaldía de Medina de Pomar.
Epta Corporación municipal, en 

sesión celebrada el día l.° del ac
tual, acordó la construcción de un 
edificio-escuela en el barrio de Vi- 
llacomparada, y la cesión a la 
Obra Sindical <^el Hogar de esta 
provincia de una porción de terre
no al sitio del «Campo de San 
Andrés».

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento 
de contratación de obras y servi
cios de 2 de julio de 1924, se ha
cen públicos estos acuerdos por 
plazo de diez días, para oir las re
clamaciones quecontra los mismos 
sé presenten, pues transcurrido 
que haya sido, no se admitirá nin
guna.

Medina de Pomar 16 de febrero 
de 1942.=EI Alcalde en cargos, 
Blas García Torre.

Alcaidía de Guzmán.
Practicada con arreglo al artícu

lo 34 de la ley Municipal la rectifi
cación ,del padrón de habitantes 
de este iérmimo, con relación al 
31 de diciembre último, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, según ordena el 
artículo 38 del Reglamento sobre 
población y términos municipales, 
para que pueda ser examinada por 

los vecinos y presentar las recla
maciones que consideren conve
nientes, pues transcurridos que 
sean no se admitirá ninguna.

Guzmán 15 de enero de 1942.== 
El Alcalde, Antonio de la Cal.
. ~~ T ** i“™~ .. -ii

sacos vacíos, conocido con el 
apodo del «Pipo», de unos 25 a 27 
años de edad, estatura regular,

i moten© y que viste buzo azul, el 
cual debe residir en Burgos, ba
rrio del ferial, para que comparez
ca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, a partir de 
la publicación de la presente, a fin 
de notificarle auto de procesamien
to y se constituya en prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde en otro caso, interesando 
de las Autoridades todas y Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción del mismo al de
pósito municipal de e$ia ciudad.

Dado en Briviesca a 5 de febre
ro de 1942.=Luis Gómez.=Ei Se
cretario habilitado, (ilegible).

Alcaldía de Quintanaloranco.
El día 4 de agosto pasado des

aparecieron del domicilio particular 
de dos vecinos de esta villa, los 
ganados siguientes: - 1'

Una yegua cerrada, torda obs
cura, de seis a seis y media cuar
tas, preñada al burro, con una 
nube en el ojo derecho y tetimanca 
de la derecha.

Una muía de dos años, casi 
negra, de seis y media cuartas, 
cabeza carnerada, un poco cerra
da de patas, con una raya blanca 
detrás de la oreja izquierda y en
cabestradura en la pata derecha.

Una muía de siete años, castaña 
obscura, de siete cuartas, con ci
catriz en el costillar izquierdo junto 
al brazuelo.

Se gratificará con tres mil pese
tas a quien notifique el paradero 
de estos animales a sus dueños 
Gerardo Carranza y Agustín Ca
sillas, en esta villa.

Quintanaloranco 13. de febrero 
de 1942. = El Alcalde, Jerónimo 
García. *

anuncios i’ailtkiulai®
-----—i—:—.----—'_____ ,  

Junta vecinal de Condado de 
Valdivielso.

El día 14 de marzo y hora de 
las diez y seis tendrá lúgar en la 
sala de concejo de esté pueblo la 
subasta pública para contratar las 
ob.ras de ampliación de la Escuela 
Nacional del mismo, con arreglo 
al proyecto formado por los Maes
tros y al pliego de condiciones 
económico administrativo que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de dicha Junta.

Sirve de tipo 16.000 pesetas.1 
Para tomar parte en el remate se 
han de depositar previamente 800 
pesetas, a que asciende el 5 por 
100, depósito que se ampliará al 
10 por 100, que quedará en poder 
de la Junta, para responder del 
cumplimiento del contrato.

Las proposiciones se presenta
rán antes de dicho día, en pliegos 
cerrados, extendidos en papel de 
la clase 6.a o reintegrados con 
póliza de 4‘50 pesetas, y ajustán
dose al modelo inserto en el pliego.

La Junta está gestionando la 
manera de adquirir madera, cuyo 
coste se rebajará del presupuesto, 
reservándose el derecho de adju
dicar la subasta definitivamente.

Condado de Valdivielso 16 de 
febrero de 1942.=EI Presidente, 
Máximo Alonso.

G. BANDEEOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANIDAD 

••OSSÜ1TA DE¡ 11 A 2 V EK 5 A 6

Plaza de José fintouio, 67 Teléfono 130 
i 4

Máquinas escribir,'gran surtido..
Medrano, Conserje Correos. 1—3

Imprenta Provincial


